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DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, 0 3 0lC 2021

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION OE
SERVICIOS A HONORARIOS DE DENISSE
FUENTES VALENZUELA

7 442

l.- Las facultades que me confiere la Ley No I g.695,
orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatoriós.

\

c DERAN
a).- Decreto Alcaldicio N' 6020 de fecha 14t10t2021 et cual

Aprueba Convenio de Trasferencia de Recursos Financieros Programa Habitabilidad 2021 enlre
la secretaria Regional Ministerial de Desarrollo social y Fámilia de la Región ñuble y
Municipalidad de Chillán Viejo.

b).- Memorándum N'635 de fecha 29t11t2021 del Director
de Desarrollo Comun¡tario el cual solicita elaboración de contratos, providenciado por el Sr.
Alcalde.

c).- Correo electrónico de fecha 0311212021 del Director de
Desarrollo Comunitario en el cual se informa jornada laboral y cuenta para la devoluc¡ón de
pasajes.

d).- La necesidad de contar con personal a Honorario.
DECRETO

l.- APRUEBASE la prestación de servicios a Honorarios a
Doña DENISSE FUENTES VALENZUELA, C.t. N. 15.677.190-2, como se indica:

En Chillán Viejo, a 03 de Dic¡embre de 2021, entre ta llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N' 69.266.500-7, Persona Jurid¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcaldesa (S)
LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.131.545-7, ambos domicitiados
en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña DENISSE FUENTES
VALENZUELA, Cédula Nacional de ldentidad N" 15.677.190-2, de Nacionatidad Chilena, de
profesión Constructor Civ¡!, domic¡l¡ada en Villa Ruiz de Gamboa Pasaje Anibal Pinto # 14g5,
Chillan, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Mun¡ci palidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las labores Constructor Civil de acuerdo al, Decreto Alcaldicio
N'6020 de fecha 1411012021e1 cual Aprueba Convenio de Trasferencia de Recursos Financieros
Programa Habitabilidad 2021 enlre la Secretaria Regional Ministerial de Desanollo Soc¡al y
Familia de la Región Ñuble y Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, cumpliendo las siguientes funciones:

/ lmplementar la correcta Ejecución del Programa Habitabilidad en el domicil¡o de las familias
que serán asignadas a través de la mesa Focalización, siguiendo las orientaciones
conceptuales, metodológicas y operativas puestas a disposición por la SEREMI de Desarrollo
Social.

/ Digila¡ Ia información de actividades ejecutadas por los Profes¡onales, hac¡a la plataforma
SIGEC.

/ Coordinar con la Secretaria Ministerial de Desarrollo Social respectiva, las mesas técnicas
comunales del Programa Habitab¡lidad.

/ Revisión y manejo de las orientac¡ones, estándares técnicos, instrumentos técn¡cos -
sociales.

/ Promover la construcc¡ón de un vínculo de confianza con cada una de las familias atendidas
y mantener la absoluta confidencialidad de la ¡nformac¡ón que el desempeño de su labor
recabe, conozca, reciba y/o registre de cada una de ellas, limitándose únicamente a
manejarla y entregarla en las instancias determ¡nadas por el programa en función del logro
de sus objetivos, durante la vigencia de su contrato y con posterioridad a la finalización del
m¡smo.

/ Elaboración de Diagnósticos, Propuestas, PAS Grupal, individual y niños/as por cada familia
a intervenir, Elaboración del PIC y P2, ejecución de talleres de hábitos, visitas mensuales en
terreno, especificac¡ones técnicas a licitar y segu¡miento de ejecución en terreno por familia.

/ Reportar al Coordinador del Programa sobre el desarrollo y resultados del proceso de
intervención de familias asignadas.

VISTOS:
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r' Asistir y participar en las instancias de formación, capacitac¡ón y coordinación que sea
convocado en Equipo Habitabilidad, el Fosls y el MIDEpLAN en temas relacionados con la
Ejecuc¡ón del Programa./ Desempeñar su labor respetando las concepciones polít¡cas, religiosas y filosóficas de las
personas que at¡enda, absteniéndose de em¡t¡r cualquier tipo de comentario o juicio.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de doña DENlssE FUENTES VALENZUELA, los que real¡zará para la
Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o.

Doña DENlssE FUENTES VALENZUELA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario de 20 horas semanales, establecido de la siguiente manera:

/ Miércoles 3 horas.
/ Jueves t horas,
/ V¡ernes 8 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña DENtssE FUENTES VALENZUELA la suma de
$630.000.- mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los pr¡meros cinco días
hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de informe de actividades diarias firmado por
el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y boleta de honorarios.

Los pagos se realizaran una vez depos¡tados los montos por parte del Ministerio de
Desarrollo Social en arcas municipales.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que DENISSE FUENTES
VALENZUELA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad
del Mun¡cipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa establecida en el artículo 54 de
la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 0'l de Diciembre de 2021 y mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Sept¡embre de 2022.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡m¡ento
de la Ley N" 20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patib¡lidades Administrativas. El Prestador de Servicios a

través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e
lncompatib¡l¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' '18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, lgual prohibición regirá respecto
de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o
más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o

litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.



[T
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) DENISSE FUENTES
VALENZUELA, deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho sólo a devolución de Pasajes con cargo a la cuenta de
movilización N" 21 40526005.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ¡ngresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicro.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del Prestador de
Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡c¡pal¡dad,

bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho

de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de

causa.

UNDECIMO: todos los efectos legales der¡vados de este con s partes u domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la jurysdicói6 nde s Tribunale os de

2.-l PUTESE eI la cuenta No

ANOTESE, NOTIFI ESE, REGIST U RCHIVESE.

ALCAL )Lo ONTTI OLATE

RAFA STOS FUENTES
SEC Rto MUNTCTPAL (S)

(SM), D¡rectora de Adm¡nistración y Finanzas (DAF), Oirector Control lnlerno Municipal

asto que

Ordina
to, I

oEc
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.IiEcSE

(DCr la República (SIAPER)i Un¡dad de Personal; lnteresado

DIRECCION ADI'AINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chitlán Viejo

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

114.05.26.001.

Alcalde;
General de
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CONTRATO DE PRESTACION DE

SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 03 de Dic¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcaldesa (s)
LORENA MONTTI OLATE, céduta Nacional de tdentidad N" 13..f 3.l.s4s-7, ambos domic¡tiados
en calle serrano N" 300, comuna de chillán Viejo; y por otra parte Doña DENlssE FUENTES
VALENZUELA, cédula Nacional de tdentidad N' 1s.677.190-2, de Nac¡onal¡dad chilena, de
profesión constructor civil, domiciliada Villa Ruiz de Gamboa pasaje Aníbal pinto # j49s,
Chillan, se ha convenido el s¡guiente contrato de prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realtce las labores Constructor C¡vil de acuerdo al, Decreto Alcaldicio
N'6020 de fecha 1411012021e| cual Aprueba Conven¡o de Trasferencia de Recursos Financieros
Programa Habitabilidad 2021 enl¡e la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia de la Región Ñuble y Municipalidad de Chillán Viejo, cumpliendo las siguientes funciones:

/ lmplementar la correcta Ejecución del Programa Habitab¡l¡dad en el dom¡cilio de las fam¡lias
que serán asignadas a través de la mesa Focalización, s¡guiendo las orientaciones
conceptuales, metodológicas y operativas puestas a disposición pór la SEREMI de Desarrollo
Social.

r' Digitar la información de actividades ejecutadas por los Profesionales, hacia la plataforma
SIGEC.

r' Coordinar con la Secretaria Ministerial de Desarrollo Social respectiva, las mesas técnicas
comunales del Programa Habitabilidad./ Revisión y manejo de las orientaciones, estándares técnicos, ¡nstrumentos técnicos -
sociales.

/ Promover la construcción de un vínculo de confianza con cada una de las familias atendidas
y mantener la absoluta confidencialidad de la información que el desempeño de su labor
recabe, conozca, reciba y/o registre de cada una de ellas, limitándose únicamente a
manejarla y entregarla en las instancias determinadas por el programa en función del logro
de sus objet¡vos, durante la v¡gencia de su contrato y con posterioridad a la finalización áel
mismo.

/ Elaboración de Diagnósticos, Propuestas, pAS Grupal, individual y niños/as por cada familia
a intervenir, Elaboración del PIC y P2, ejecución de talleres de hábitos, visitas mensuales en
terreno, especif icaciones técnicas a licitar y seguim¡ento de ejecución en terreno por familia./ Reportar al coordinador del Programa sobre el desarrollo y resultados del iroceso de
intervención de familias asignadas.r' Asistir y participar en las instancias de formac¡ón, capacitación y coordinación que sea
convocado en Equipo Habitabilidad, el Fosls y el MIDEpLAN en temas relacionados con la
Ejecución del Programa.

r' Desempeñar su labor respetando las concepciones políticas, religiosas y f¡losóficas de las
personas que atienda, absteniéndose de emitir cualquier tipo de comentar¡o o juic¡o.

§E§UNDO: Por lo señalado en e¡ punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de doña DENlssE FUENTES VALENZUELA, los que realizará para la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

Doña DENlssE FUENTES VALENZUELA, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula, en el horario de 20 horas semanales, establecido de la siguiente manera:

/ Miércoles 3 horas.
r' Jueves I horas,
r' Viernes 8 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y As¡stenc¡a al Servicio al D¡rector de
Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones der¡vadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña DENlssE FUENTES VALENZUELA ta suma de
$630.000.- mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los primeros cinco días
hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de informe de actividades diarias firmado por
el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y boleta de honorarios.

DIRECCION ADA4INISTRACION Y FINANZAS
Municipalldad de Chitlán VieJo
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Los pagos se realizaran una vez depositados los montos por parte del Ministerio de
Desarrollo Soc¡al en arcas municipales.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artícuto cuarto de ta Ley 18883, por lo que DENlssE FUENTES
VALENZUELA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad
del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el artículo 54 de
la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

QUINTo: El presente contrato se iniciará el 0l de Diciembre de 2021 y mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Septiembre de 2022.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhab¡li dades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡g¡os pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, lgual prohibición regirá respecto
de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o
más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios util¡ce su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N.
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) DENISSE FUENTES
VALENZUELA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho sólo a devolución de Pasajes con cargo a la cuenta de
movilización N' 21 40526006.

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligator¡edad de cotizar a los/as
trabajadores/as independ¡entes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
¡nst¡tución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ¡ngresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.
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DECIMO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los serv¡cios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que ex¡sta el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de
causa.

UNDECIMO: todos los efectos Iegales der¡vados de este contrato, s fi.ian su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord Justi

En señal de aprobación para constancia firman:

OLATESA

DENI SE FUENTES VALENZUEL A
c.t N" 15.677.'t90-2

Alcalde; rio UN

RAFAEL FUENTES
SECRETA MUNTcTPAL (S)

M STRO DE FE

I (S[¡), Directora de Administración y Finanzas (DAF), D¡rector Control lnterno Mun¡cipal
(DCl); Contra a General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado
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